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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta que por secretaría no se libró comunicación a los interesados 

para que se pronunciaran respecto al requerimiento efectuado en auto del nueve 

(09) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, póngase en conocimiento de las partes librando las respectivas 

comunicaciones, el contenido del auto del (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

a fin que se pronuncien, so pena de decretar el desistimiento tácito como allí se 

advirtió.  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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